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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4010 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, con-
junta de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se 
modifica el anexo al Real Decreto 938/2005, de 
29 de julio, por el que se dictan normas sobre 
el seguimiento y aplicación contable de los 
fondos disponibles en los servicios del exterior.

El Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se 
dictan normas sobre el seguimiento y aplicación contable 
de los fondos disponibles en los servicios del exterior, 
establece que los servicios del exterior deberán remitir 
una cuenta en la que se informe de la gestión de los fon-
dos disponibles según el modelo establecido en dicho 
Real Decreto.

Dada la necesidad de que dicha cuenta contemple 
tanto las diferencias de cambio, en aquellos casos en los 
que la moneda local es distinta de la divisa de situación, 
como las posibles rectificaciones de información sobre 
remanentes e ingresos pendientes de compensar ante-
riormente remitida, es necesario introducir diversas 
modificaciones en los modelos de los estados de la 
«cuenta de gestión» del anexo al Real Decreto 938/2005, 
de 29 de julio.

Para ello, en el «Estado de movimientos y situación de 
los fondos» se ha incluido un nuevo epígrafe «Ajustes por 

diferencias de cambio», para el caso de que exista una 
moneda local distinta de la divisa de situación y en el 
«Estado de remanentes e ingresos pendientes de com-
pensar» se han introducido dos nuevas columnas para el 
caso de que se tenga que rectificar un estado trimestral 
anteriormente remitido a la unidad central de caja.

La disposición final primera de dicho Real Decreto 
establece que la Intervención General de la Administra-
ción del Estado y la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrán dictar resoluciones en materias especí-
ficas y en el ámbito de sus competencias, para la aplica-
ción de este Real Decreto, y en particular, podrán introdu-
cir modificaciones en el anexo inicialmente aprobado en 
este Real Decreto, mediante resolución conjunta de 
ambos centros.

En su virtud, la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera han tenido a bien establecer lo 
siguiente:

Apartado primero. Los modelos de los estados de 
la «cuenta de gestión» que figuran en el anexo al Real 
Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan 
normas sobre el seguimiento y aplicación contable de 
los fondos disponibles en los servicios del exterior, ten-
drán el formato que figura en el anexo a esta Resolu-
ción.

Apartado segundo. La presente Resolución surtirá 
efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de febrero de 2006.–El Interventor General 
de la Administración del Estado, José Alberto Pérez 
Pérez.–La Directora General del Tesoro y Política Finan-
ciera, Soledad Núñez Ramos. 
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